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(A. Ahsan sob;:e-i-;basede las con~üit~~~~s celebrad87" acerca 

del proyecto de resoluci~ñ que fign:t;:_a~-~n_::=l documento A/C.2/34/L. 31 

C~ación para el desarrollo industrial -:r __ Tf>!C~:~S.SI2f~~ia General 
de la Orr;anizaci on de las naciones 'C:.;.idas nB!.'a el Des:=t:rrollo Industrial ---- -·--··-

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI), ele 1~ de mayo de 1974, 
que contienen la Declaración y el Programa de Acción so~Jre el establecimiento de 
un nuevo _orden económico internacional, 3281 (XXIX), de 12 de diciembre de 1974, 
que contiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados, y 3362 
(S-VII), de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y cooperación económica 
internacional, 

Recordando ta~bién la Declaración y el Plan de Acción de Lima sobre desarrollo 
industrial y cooperación 1/ aprobados en la Segunda Conferencia General de la 
Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, en que se 
establecieron los principales principios y medidas relativos al desarrollo indus~ 
trial y la cooperación en el marco del establecimiento del nuevo orden económic~ 
internacional, 

Consciente del papel de la Organizaci6n de las }Taciones Uniclas para el 
Desarrollo Indüstrial como 6rgano central del sistema de las Naciones Unidas para 
las negociaciones, la promoci6n y la coordinaci6n de la cooperación para el 
desarrqllo industrial, así como para el logro de las metas y la pronta aplicación 
de las medidas convenidas que fie;nr<:m en la Declaración y el Plan de Acci6n de Lima, 
incluido, en especial, el aumento de la participación de los países en desarrollo 
en la producción industrial mundial a por lo menos un 25% del total para finales 
de ~;liglo, 

Consciente también del papel de la Organización de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo Industrial como foro para la negociación de acuerdos en la e~fera de 
la industria entre los países desarrolJRclos y los países en desarrollo y eutre los 
propios países en desarrollo, a petici6n Cle Jos pa.Í seo· inte.t-caac1.os, 

1/ Véase A/10112, cap. IV. 
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Recalcando que la paz, la seGUridad y la ino.ependencia nacional son factores 
importantes en el logro de la coope~acion internacional para el desarrollo indus
t~ial, y que deberían realizarse pro~resos en la esfera del desarme real, lo cual 
atL""'lentaría las posibilidades de reasignac5/)n de recursos actualmente utilizados 
con fines militares al desarrollo económico y social, en particular en beneficio 
de los paÍses en desarrollo; 

Tieccrda.ndo además sus resoluciones 33/77 y 33/78 ~ de 15 de did.en1bre de 1978, 
sobre la -i-;;;;ce;::;-·c;n.rerencia General de 18. Organizad ~n de las Yac iones Unidas para 
el Desarrollo Industrial y ln cooperación para el desarrollo industrial, respec
tivamente, y 33/193, ele 29 de enero de 1979, sobre los prcp;J.:rativos para une. 
estrategia internacional del desarrollo para el tercer decenio de las Naciones 
Unidas para el desarrollo, 

~eniendo presente que la rápida industri~lización de los países en desarrollo 
constituye un elemento indispensable y un instrumento dinárdco del crecimiento 

t~ t . d d , - . ~ . , au onomo sos enJ. o e sus econo:rm.as y a.e su transforrr..ac:t.on soc:.t.a~, 

Teniepdo presente también que, en e1 contexto del establecimiento del nuevo 
orden económico internacional, la introducción de cambios de vasto alcance en la 
estructura de la economía mu.11dial implica la reestructura.ción de la industria 
mundial, tomando plenamente en consideración ln. capacidad y las posibilidades 
de los pa:lses en desarrollo, 

Recalcan~ el papel de la redistribución de la capacidad industrial en el 
contexto de la cooperación industrial internucior::.al, incluidas las transferencias 
de recursos y tecnología encawinadas a establecer una capacidad productiva en los 
países en desarrollo y a fortqlecerla con miras a estimular su economía, ten1endo 
en cuenta sus posibilidades d_e aprovechar sus rec11rsos nacionales él.e conformidad 
con sus objetivos y prioridades nacionales generales y la necesidad de aumentar 
proporcionalmente su participación en la producción industr·ia.l mundial, 

!1ecA.l_cando ~demás que el sector pÚblico y la planificación pueden ser impor
tantes instru.-nentbs para la aplicación de políticas inc.ustriales dentro del marco 
nacior::.::tl.de los programas de industrialización de los países en desarrollo, 

Afi:rT.o.ndo la necesidad de pror.:ovcr 'Jn :r...aycr desnrrcllo de lo. autosuficiencia 
colecth=ñ.-de-los países en desarrollo co;:.o c:lc.:r::.ento ind:i.s]')t:nEable de su tr.ansfor
macion ecm1o1éca. e. industrial, 

RecCl:noc:tendo la necesidad de, entre otras cosas, una transferencia masiva 
de recursos financieros a los países en desarrollo, incluso transferencias de 
asistencia oficial para el desarrollo, así como de mejorar el acceso a los mercados 
con miras, entre otras cosas, a lograr un mejoramiento de la relación de inter
cambio, un aumento de las inversiones de capital, un aumento de la capacidad de 
absorción, el desarrollo y la transmisión de tecnologÍa y el aprovechamiento de las 
fuentes convencionales y no convencionales de energía, con objeto de dar el estí
mulo dinámico necesario a la industrializaci6n de esos países, 
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Reconociendo también la estrecha comnlementariedad aue existe ~n los países 
en desarrollo entre el sector industrial y el sector.rur;l, y la necesidad de 
fomentar, para la utilización óptim8. de lo::; recursós nacionales de es'os países, 
industrialización endógena mediante, entre otras cosas, el uso de tecnología 
apropiada, 

l. Toma nota con reconocir.d.ento de los preparativos que se está:n llevando 
a cabo para la Tercera Conferencia General de la Organización de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo Industria1, según se indica en el informe del Director 
Ejecutivo de la Organización 2/; 

2 • Inst.!::_ a los gobiernos cl.e todos los Estados l\1iembros a que participen 
activamente en la Tercera Conferencia General de la Grganizacion de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo Incl.ustríal, que se celebrnrá en Nueva Delhi del 21 de 
enero al 8 de febrero de 1980, para examinar los pror:resos alcanzados Y los 
obstáculos encontrados en la aplicad.ón cie la DecJ.ar~ci6n y el Plan de Acción de 
Lima sobre desarrollo industrial y cocperad.ón l/ y 2doptar políticas apropiadas 
Y progranas concretos para el desarrollo de una -estrl'l.tec;ia para una mayor 

· industrialización como elemento indispensable del proceso de desarrollo para el 
decenio de 1980 y años posteriores; 

la 

3. Recomiend~ que la Conferencia, entre otras cosas) preste e~-:;pecial atención 
a la posibilidad de adoptar - y, cuando corresponda adopte ·- medidas concretas 
para: 

a) Acelerar la aplicación de nedidas cm·~venidas encaminadas al desarrollo 
industrial de los países en desarrollo, en particuls,r las incluidas en la Decla
ración y el Plan de Acción de Lima; · 

b) Suministrar un importante aporte·sustantivo en la esfera de la indus
tiralización para la estrater,ia inter~acional del clesa.:.:·:·ollo para el tercer decenio 
de las Naciones Unidas para el desarrollo; 

e) Reestructurar la producci6n industrial mundial a través de estrategias 
positivas, establec.iendo de ese modo una más eficaz división internacional del 
trabajo~ que, entre otras cosas, facilite la redistribu~i6n de la industria, la 
ampliaci6n y el fortalecimiento de la capacidad industrial de los países en desa
rrollo y el fomento de la elaboración industrial interna de los recursos naturales 
de los países en desarrollo; 

d) Proporcionar niveles considerablemente mayores de financiación para el 
desarrollo industrial de los países en desarrollo mediante una utilizaci6n más 
eficaz y el fort!üecimiento de los sistemas existentes de finar.ciación interna
cional, incluso formas apropia~as de ampliar o modifira:~.· esos si!:d~emas,. y, según 
sea necesario,. merced n olre.8 me<Htl"'~ f'IV~Hm.irJJ'v'ia.s a tal fin; 

?} A/34/28fJ. 
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e) Fortalecer y ampliar el Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
Industrial con objeto de proporcionar un aumento importante de la asistencia 
técnica necesaria para acelerar la industrialización de los países en desarrollo; 

f) Promover medidas y políticas para dese.rrollar y fortalecer la infra
estructura. tecnolÓgica de los países en desarrollo, tomando en consideración su 
capacidad endógena, así como la necesidad. de transmitirles tecnología en 
condiciones justas, equitativas y mutuamente aceptables; 

g) Reforzar programas que permitan alcanzar el grado Óptimo de elaboración 
de los productos agrícolas y minerales y desarrollar industrias basadas en la 
agricultura o relacionadas con esta en los países en desarrollo; 

h) Desarrollar la formación de personal en los países en desarrollo, en 
especial de mujeres y jóvenes, de acuerdo con las necesidades naci.ona.les de 
desarrollo industrial; 

4. Pone de relieve la necesidad ele fP.cilitar la reestructuración de la produc
ción industrial mu~dial-~;ediante, entre ot;:·as cosafJ ~ el apoyo a una r.1ayor producción 
industrial en los países en desarrollo a través del t:~ato espe·:~:b.l y clii'erencinl 
en favor de los países en desarrollo, cu.and.o sea fact;tble y apropiado, dentro 
del contexto de lli'1 esfuerzo general orümta:3o a lilJerelizo.r el comercio mundial, 
particula1·mente, en favor de esos países y o. tTave3 de la liberalización del 
comercio respecto de un mayor accesc a los f!lercrJ!oE:: 

5. I~i~- a la Conferencia a e:~aninar los ::cec·;nis:;os e instituciones que es 
necesario fortalecer o est2..blecer dentro de la Orra:',; ~~ccción de las !Taciones Unidas 
pn.ra el Desarrollo Inclustrial l)f'.r'l. la aplicación de GUG c.ec.l.!:>iones, tomando en 
consideraci6n las recomendaciones y propuestas qua fir3urnn en el documento 
"Industria 2000 - ruevas Perspectivas" 1); 

· ·"" ·a 1 6. P5.de al Secretario Genern.l y r:l Director Ejecutivo de la Orgam.zac1.on e aE 
Naciones Unidas para el Desarrollo.InQustrial que, teniendo en cuenta la experiencia 
de la Organizaci6n en la elaboración de programas de asistencia técnica para los 
países menos adelantados, así como para los países sin litoral y los países en 
desarrollo insulares, amplíen y desarrollen los programas actuales; 

7. Conviene en que el sistema de consultas se ha convertido en una actividad 
perrr.anente e importante de la Oreanizaci6n de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
Industric.l, en que cl2bc proseguir col'l.O actividad permanente de la Organización y 
fortalecer<;e con objeto de que brinde el máximo beneficio posible a los países 
en desarrollo y contribuya eficazmente al loGro de los objetivos y las metas que se 
enuncian en la Decla.raci6n y el Plan de A¿ción de Lima, y en que la participación 
de cada país en el sistema de consultRs podría incluir la de funcionarios guber
namentales, así como de representantes de la incl.ustria, del trabajo, de grupos de 
constunidores, etc., segÚn estime apropiado cada gobierno; 

lf ID/CO~W.4/3. 
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8. Subraya que el proc:rama cooperativo de acción sobre tecnología indus
trial apropfád"a- que ha emprendido la Orgexcización de las I'Tftciones Unidas para 
el Desarrollo Industrial debe aplies.rce j)le:na..-nente de acuerdo con los prioridades 
de desarrollo y las necesidades de los p2-Ís:~s en desarrollo; 

9. P:i.de que se fortalezca y se amtJlÍe el Pror;ran:a de J\sesores Extrasede 
sobre Desarroilo Industrial, ter.iendo en·- cuerta el estudio que están llevando a 
cabo con,jur>tamente la Organización de las naciones UniCl.as para el Desarrollo 
Industrial y el Programa de las Naciones Unidas para eJ. Desar:::-ollo; 

10. Invita a todos los Estados que aún no lo hayan beche a que adopten 
prontas medida'spara firmar y ratificar, aceptar o a·probar ::..a constituci6n de la 
Or~anizad.on de las :raciones Unicas para el Desarrollo Industrial _1:._/, a:"robada 
el 8 de abril de 1979 en el segundo per1odo de sesiones de la Conferencia de las 
Naciones UniClas sobre la constitución de la. Orp,;Emi~ación de las 'raciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial como organisr1o especializado; 

11. Ins'!:~- a todos los paÍses, en especial a los países desarrollados, a que 
contribuyan al Fondo de las Naciones Uni6as p?.re. el Desarrollo Industrial o a. que 
aumenten sus contribuciones, teniendo en cue~1ta la necesidad de mP.xima flexibi
li<lad, con miras a alcanzar el nivel conveniente de financiación acordado il.e 
50 millones de dólares anuales; 

12. Insta a los paÍses desar¡~ollados y a lqs i>J.stitu.ciones financieras 
i!'lternacionaks intcre~a<las, incluso al Banc:o 'Iundial, a que consiceren medios 
y arbitrios para responder adecuacJamente a las :petic.Lones c'l,e los países en 
desarrollo de recursos finanPic::ros para el st:Cctor industria.l en condiciones 
favorables, de conforminad con su procedimiP.nto estahlecido, y, en ese contexto, 
invita a examinar detenidamente ln. propuesta d.e esta-blecer un si sterr:a. a lare;o 
plazo en el Banco I'Iundial para fimmciar la adquisición de bienes de capital 
por los países en desarrollo; 

13. Subraya. que, con arrer;lo a las prioridades de desarrollo de los países 
en desarrollo, la industrialización debe recibir una narte adecuada de los 
recursos transferidos a los países en desarrollo por los países desarrollados y 
las instituciones internacionales; 

14. Pide al Secretario General y al Director Ejecutivo de la Oreanización 
de las Naciones Unicl.as para el Desarrollo Industrial que aseguren que se adopten 
los arreclos necesarios, incluso las dis-;Josiciones financieras requerioas, 
para la conclusión de los preparativos nacionales, reGionales e interrer;ionales 
para la Tercera Conferencia General, incluso arrer,los para la celebración de 
reuniones interre~ionales y de otra índole en la etapa posterior del proceso 
de preparación de la Conferencia; 

15. Pide al Secretario General y al Director Ejecutivo de las IJaciones 
Unidas ~ara el Desarrollo Industrial que recaben recursos extrapresupuestarios para 
la partici~ación eficaz en la Conferencia de los representantes de los países menos 
adelantados, incluidas las disnosiciones financieras necesarias para sufragar los 
gastos de viaje y las dietas de dos representantes de cada uno de esos países. 

h) A/ co:~F. 90/19. 


